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Señor 
Claudio López Esquivel 
Presente 
 
Estimado señor: 
 

Nos referimos a su nota del 17 de noviembre del año próximo pasado,  
mediante la cual solicita nuestro criterio jurídico, en relación  a la obligación que tendría 
de deducir el impuesto sobre la renta en las vacaciones de los empleados, cuando se 
pagan  en sus liquidaciones. 

  
Sobre el particular y previo a responder su consulta, consideramos 

necesario analizar el concepto de salario, por ser éste el que precisamente 
justifica la deducción de cargas sociales. 

 
El artículo 162 del Código de Trabajo define salario, como: 

 
“... la retribución que el patrono debe pagar al trabajador en virtud 
del contrato de trabajo.” 

 
 Debemos entender de esta norma, que mientras la relación laboral se 
mantenga, el trabajador recibirá salario a cambio de sus servicios. 
 
 Ahora bien, el artículo 153 de dicho Código, establece que: 
 

“Todo trabajador tiene derecho a vacaciones anuales 
remuneradas, cuyo mínimo se fija en dos semanas por cada 
cincuenta semanas de labores continuas, al servicio de un mismo 
patrono.” 

 
Esto quiere decir que durante el tiempo que el trabajador permanezca en el 

disfrute de su período de vacaciones, tendrá derecho a recibir salario. 
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 Sigue diciendo el referido artículo, que “en caso de terminación del contrato 
antes de cumplir el período de las cincuenta semanas, el trabajador tendrá derecho, 
como mínimo, a un día de vacaciones por cada mes trabajado, que le será pagado en 
el momento de retiro de su trabajo...”1 
 
 ¿Cuál sería entonces la diferencia entre el pago que el trabajador recibe 
durante el período de  vacaciones y el pago que recibe en la liquidación por concepto 
de vacaciones no disfrutadas?  El primero es salario, puesto que se da mientras está 
vigente la relación laboral y el segundo es  indemnización,  que se le paga al 
trabajador por no haber disfrutado las vacaciones, sea porque tenía períodos 
acumulados o bien porque no había cumplido el tiempo necesario para disfrutar de sus 
vacaciones a la fecha en que se da por terminada la relación laboral. 
 
 En este sentido, solo al primer concepto se le podría hacer la deducción, es 
decir, sólo a los salarios que reciben los trabajadores en razón de su relación laboral. 
 
 Así pues  y en atención a lo expuesto, podemos concluir que  la deducción del 
impuesto sobre la renta a las vacaciones de los empleados en sus liquidaciones 
resulta improcedente por su condición de indemnización2 en los términos supra 
expuestos, así como tampoco procede tomar en cuenta esos montos para efectos del 
cálculo de derechos laborales que también se van a liquidar en ese momento, pues 
ambos tienen la mismo connotación.  Solamente  procede la deducción del impuesto 
que nos ocupa, cuando las vacaciones son efectivamente disfrutadas por el trabajador, 
mientras se encuentre  vigente la relación laboral.  
 

De usted, con toda consideración, 
 
 
                                                       
 
 Licda. Lidia Ma. Hernández Rodríguez    Licda. Olga Ma. Umaña Durán 
                 ASESORA                                                  JEFE 
 
 
LMHR/rrr 
 
Ampo:  6.2  a) 

                                       
1 En relación con el artículo 156 “Las vacaciones serán absolutamente 

incompensables, salvo las siguientes excepciones: a) Cuando el trabajador cese en su 

trabajo por cualquier causa, tendrá derecho a recibir en dinero el importe 

correspondiente por las vacaciones no disfrutadas...” 
2 Véase además y en este sentido, artículo 35 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
Nº7092 del 21 de abril de 1988, en el que se determinan expresamente los ingresos no 

sujetos a aplicación del impuesto sobre la renta. 


